
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N'0 5 6 -zIzI-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 0 6 luL, 2021

-VJ§IO,
Eil escrito con registro N" 2150576/1196523, de fecha 30 de enero del 2020, y el

expedierrte con registro No 164892811196523 de fecha 17 de junio del 2019,
presenterdo por el Antony Raymundo Chalco con RUC N" 10458934717, mediante el
cual solicita el desistimiento del procedimiento de Evaluación por la Autoridad
Nacional del Agua - ANA al lnstrumento de Gestión Ambiental IGAFOM en materia de
recursos hídricos para Opinión Favorable de la actividad minera desarrollada en el

derecho minero PALLARNIYOCC N'02 con código Único N" 10010832X01, ubicado
en el distrito de Saisa, Provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; lnforme
Técnico N' 159-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ e lnforme Legal N' 019-2021-
GRA/GG-GRDE-DREMA-DASZ de fecha 31 de marzo de 2021', y,

CONSIDERANDO

Que, en conformidad al artículo 59" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Ley N" 27902; Ley N" 28013; Ley N"
28926; l-ey N' 28968 y Ley N' 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a
nivel na,;ional ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en
el inciso a) Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y

administrar los planes y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la
región, r:n concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Oue, conforme lo dispone en el numeral 10.1 del artículo 10" del Decreto
premc N" 038-2017-EM, establece que "El formato correspondiente al Aspecto

es presentado por el/la minero/a informal, ante la autoridad competente, en
plazo que no debe exceder los tres meses posteriores a la presentación del formato
I Aspecto Correctivo. Dicho plazo se sujeta a lo establecido en el artículo 14 del

presente Reglamento", la misma que conforme lo dispone el artículo 11'del mismo
cuerpo normativo establece que está sujeto a un procedimiento de evaluación previa
que se realiza en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir del día
siguiente de la recepción del formato delAspecto Preventivo;

Oue, conforme lo dispuesto el artículo 200' del Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que establece como facultad del administrado
desistirse del procedimiento o de su pretensión con el objeto que dicho acto dé por
concluido el procedimiento administrativo y no produzca efectos jurídicos, además
para que el acto de desistimiento sea válido debe cumplir con requisitos de



leq ¡tim idad. forma v o rtun¡dad, es decir. debe ser realizado Dor persona
debidamente facu¡tada. de manera indub¡tabley antes de q ue se notifique la

Que, el tercer párrafo del inciso c del numeral 7.2 del artÍculo 7" del Decreto
supremo N" 001-2020, Estabrecen D¡sposiciones reglamentarias para el acceso y
permanencia en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera, estabiece que "En casá
de producirse el des¡stimiento del IGAFoM admitido a trámite, o ta desaprobación del
refgrido ilstrumento sin que la nueva presentac¡ón se produzca en el pla)o máximo de
treinta (30) días calendario slguienfes al acto de desaprobación, se considera
incumplido el requisito de permanencia a que hace referencia el presente l¡tera".

Que, además, para que el acto de desistimiento sea válido debe cumplir con
requis¡tos de legitimidad, forma y oportunidad, es decir, debe ser realizado por persona
debidamente facultada, de manera indubitable y antes de que se notif¡que la resolución
que pone fin a la instancia;

Que, con registro N" reg¡stro N" 164892911196523de fecha 17 de Junio del
2019, el señor Antony Raymundo charco con RUc N" 104sg934717, presenta ante Ia
mesa de partes de la Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, el
lnstrumento de cestión Ambientar - ¡GAFOM en su áspecto pREVENirvo, de ra
activ¡dad desarrollada en el derecho minero pallarniyocc N'02 con código único N.
10010832x01, ubicado en el distrito de saisa, provincia de Lucanas, depa-rtamento de
Ayacucho, para su evaluación y aprobación;

resoluc¡ón que pone fin a la ¡nstancia

Que, mediante escrito con registro N" 21SOSZ 6t1196523, de fecha 30 de enero
del2020 , el señor Antony Raymundo Chalco con RUC N. 10458934717, solicita ante la

irección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el des¡st¡miento del
rocedimiento de Evaluación por la Autor¡dad Nacio nal del Agua - ANA al lnstrumento
e Gestión Ambiental IGAFOM en materia de recursos hídricos para Opinión
avorable de la actividad minera desarrollada en el derecho minero PALLARNIYOCC

on código Unico N'10010832X01, ubicado en el distrito de Saisa, provincra de
ucanas, departamento de Ayacucho;

Que, en atención al documento referido, con lnforme Técnico N" 159_2020_
GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ de fecha 30 de noviembre del 2020, el área técnica de
Formalización M¡nera concluye opinar procedente la solicitud de desistimiento de la
opinión favorable por parte de la Autoridad Nac¡onal del Agua - ANA del derecho
minero PALLARNIYOCC N' 2, presentado por el Sr. Antony Ráymundo Chalco;

Que, med¡ante lnforme Legal N" 019-2021-cRA/GG-GRDE/DREMA_DASZ, de
fecha 31 de marzo del 2021, se concluye coNcEDER el DESlsflMlENTo a la opinión
favorable por parte de la Autoridad Nacional del Agua - ANA de la actividad minera
desarrollada en el derecho minero PALLARNIYOCC N.02 con cód¡go único N"
10010832x01, ubicado en el distrito de saisa, provincia de Lucanas, depártamento de
Ayacucho, presentado por el señor Antony Raymundo Chalco con RUC N"
104589347.17, por cuanto dicha pretensión cumple con lo dispuesto en el artículo 200.
del rexto Único ordenado de la Ley N" 22 444 - Ley de¡ proced¡maento Adm¡nistrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo N. OO4-2019-JUS.
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Estando a lo expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No
27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", Ordenanza Regional No 037-2005-
GRA/CR, "Reglamento de Organización y Funciones"; y demás normas vigentes,
reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR EL DESISTIMIENTO a la opinión
favorable por parte de la Autoridad Nacional del Agua - ANA de la activ¡dad m¡nera
desarrollada en el derecho minero PALLARNIYOCC N'02 con código Único N'
10010832X01, ubicado en el distrito de Saisa, Provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho, presentado por el señor ANTONY RAYMUNDO CHALCO con RUC N"
104589.34717, y en consecuencia, DECLARAR CONCLUIDO EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, de conformidad a las consideraciones del
lnforme Técnico N" 159-2020-GRA/GG-GRDE/DREIVI-JRHQ de fecha 30 de noviembre
del 202A y el lnforme Legal N'019-2021-GRA/GG-GRDE-DREIVA-DASZ, el cual forma
parte integrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- REMITASE la presente Resolución Directoral y el
lnforme que la sustenta al señor ANTONY RAYMUNDO CHALCO con RUC N'
104589'.34717 y a la unidad técnica de Formalización Minera, para su conoc¡miento y

fines correspondientes.

ART¡CULO CUARTO.- PUBL¡QUESE en la página web de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución Directoral, a f¡n de
que se encuentre a disposición del Público en general.

REGíSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARCHíVESE.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.Pe - E'mail: ravacucho@minem'qob'De

"Año de la Universalización de la Salud"

Rvacucrro, ()§ lllL.2021
Visto, el lnforme Legal No }1}-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ' de

fecha 31 de mazo del2021; el lnforme Técnico N'159-2020-GRA/GG-GRDE/DRE[VI-

JRHQ, de fecha 30 de noviembre del 2020, que anteceden y estando de acuerdo con

lo señalado; CoNCEDER el DESISTIMIENTO al señor Antony Raymundo chalco con

RLIC N" fia58%a717, respecto al procedimiento de Evaluación por la Autoridad

Nacional del Agua - ANA al lnstrumento de GestiÓn Ambiental IGAFOM en materia

de recursos hídricos para opinión Favorable de la actividad minera desarrollada

en el derecho minero PALLARNIYOCC N'02 con código Único N'10010832X01'

ubicado en el distrito de Saisa, Provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 7" del Decreto supremo N' 001-2020-EM y

Texto único ordenado de ra Ley N. 21444 - Ley der procedimiento Administrativo

General, aprobado mediante Decreto supremo N' 004-2019-JUS.

Prosiga su trámite.

TRA,NSCRITO A:
Titu lar
Dirección
Telé,fono

ANTONY RAYMUNDO CHALCO

Caserio Cca.ilahuito S/N, distrito de Saisa, Provincia de Lucanas - Ayacucho



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
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INI=ORME LE N' 019 . 2021.GRA'/cc.c

ASUNTO

REFE:RENCIA

FECI-IA

§

N'Documento
N" Expediente: 1196523

AL

DR.DASZ

lng. JONY ANTONIO QUI{}PE POMA
Director Regional de Energía y Minas

Abog. Daniel Ángel Soto Zauala
Area Legal de Formalización Minera

Desistimiento del procedimiento de Evaluación por el ANA al lnstrumento

de Gestión Ambiental IGAFOM en materia de recursos hídricos para

Opinión Favorable de la actividad desarrollada en el Derecho Minero

Pallarniyocc N'02 con código Único N" 10010832X01, presentado por el

operador minero ANTONY RAYMUNDO CHALCO.

a) lnforme Técnico N" 005-2020-ANA-DCERH-AIGAC de fecha 0910112020

b) Escrito con registro N' 2150576/1196523

c) lnforme Técnico N" 159-2020-GRA/cG-cRDE/DREM-JRHQ

Ayacucho,3l de mazo de2021

DE

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente; asimismo poner

a disposición de su despacho el análisis jurídico de los documentos de la referencia, respecto a la
solicitud de desistimiento del procedimiento de Evaluación por el ANA al lnstrumento de Gestión

Ambiental IGAFOM en materia de recursos hÍdricos para Opinión Favorable de la actividad

desarrollada en el Derecho Minero Pallarniyocc N'02 con código Único N'10010832X01,
presentado por el operador minero ANTONY RAYIIUNDO CHALCO; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1 lnforme Técnico N" 005-2020-ANA-DCERH-AIGAC de fecha 0910112020

1.2 Escrito con registro N'2150576/1196523 de fecha 3010112020

1.3 lnforme Técnico N' 159-2020-GRAiGG-GRDE/DREM-JRHQ de fecha 3011112020

II. B/\SE LEGAL:

2.1 La Constitución Política de 1993

2.2 Ley 27651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Mineria y la Minería Artesanal.

2.3 Ley 31007, Ley que Reestructura la lnscripción en el Registro lntegral de Formalización

Minera de Personas naturales o jurídicas que se encuentran desarrollando las actividades de

explotación y beneficio en elsegmento de pequeña mineria y mineria artesanal.

2.4 Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislativo que Establece Disposiciones para el

Proceso de Formalización Minera lntegral.

2.5 Decreto Supremo N" 00'l-2020-EM, Establecen disposiciones reglamentarias para el

acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No '156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@minem.gob.oe

"Año de la Universalización de la Salud"
6 Decreto Supremo N' 018-2017-EM, Establecen disposiciones complementarias para la

simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del Proceso

de Formalización Minera lntegral.

7 Decreto Supremo 038-2017-EM, Establecen Disposiciones Reglamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería

y Mineria Artesanal.

.8 Decreto Supremo N" 015-2019-EM, Establecen Precisiones para el fortalecimiento de la
asistencia técnica en el marco de la presentación del IGAFOM.

.9 Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Establecen disposiciones reglamentarias para el
acceso y permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera

2.10 Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo

General", aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS'.

III. ANÁLISIS

3.1 De conformidad al numeral 197.1 del artículo 197" delTexto Único Ordenado de la Ley del

Procedimiento Administrativo General, aprobado por decreto Supremo N' 004-2019-JUS,

establece que el desistimiento constituye una de las formas de poner fin al
procedimiento administrativo. Complementariamente, el párrafo del 200.4 del artículo

200' del citado texto dispone que, el desistimiento podrá hacerse por cualquier medio que

permita su constancia y señalando su contenido y alcance, debiendo señalar expresamente

si se trata de un desistimiento de la pretensión o del procedimiento, agregando que si no

precisa, se considera que se trata de un desistimiento del procedimiento.

3.2 De lo precitado se tiene que con registro N'0164892811196523 de fecha 17 de junio del

2019, el señor Antony Raymundo Chalco con RUC N" 10458934717, presenta ante la

mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento

de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Preventivo, de la actividad desarrollada en

elderecho minero PALLARNIYOCC N'02 con código Único N" 10010832X01, ubicado en

eldistrito de Saisa, Provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, para su evaluación y

aprobación.

3.3 Con escrito de registro N" 2150576/1196523, de fecha 30 de enero del 2020, el señor

Antony Raymundo Chalco con RUC N' 10458934717, solicita ante esta dirección el

desistimiento del procedimiento de Evaluación por el ANA al lnstrumento de Gestión

Ambiental IGAFOM en materia de recursos hídricos para Opinión Favorable de la
actividad desarrollada en el Derecho Minero Pallarniyocc N" 02 con código Único N'
1 001 0832X01 .

3.4 con lnforme Técnico N" 159-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-JRHQ de fecha 30 de

noviembre del 2020, la Unidad Técnica de Formalización Minera, concluye opinar
procedente el desistimiento a la opinión favorable por parte de la Autoridad Nacional del

Agua - ANA de la actividad minera desarrollada en el derecho minero PALLARNIYOCC N'

I



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
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Jr. BOL¡VAR No 156 {Ex - Agallas de Oro} - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: mMfl .reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

"Año de la Universalización de la Salud"
02 con código Único N" 10010832X01, presentado porelseñorAntony Raymundo Chalco

con RUC N" 10458934717.

3.5 Por lo que, considerando lo dispuesto en el articulo 7' del Decreto Supremo N' 001-2020-
EM, establece "En caso de producir$

desaorobación del referido instrumento sin que la nueva presen.taciólt se produzca en el
plazo máximo de treinta (301 días calendaio siguientes al acto de desaprobación, se
considera incumplido el requisito de permanencia a que hace referencia el presente litera",

asimismo le es aplicable de forma complementaria lo dispuesto en el en el artículo 200' del

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que establece como facultad del
administrado desistirse del procedimiento o de su pretensión con el objeto que dicho acto
dé por concluido el procedimiento administrativo y no produzca efectos jurídicos, además
para que el acto de desistimiento sea válido debe cumplir con requisitos de
leoitimidad. forma y oportunidad. es decir. debe ser realizado por persqna

debidamente facultada. de manera indubitable y antes de que se notifique la

resolución que pone fin a la instancia.

IV. CONCLUSIONES:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, se concluye lo siguiente:

o El área legal, concluye que es procedente CONCEDER el DESISTIMIENTO a la opinión

favorable por parte de la Autoridad Nacional del Agua - ANA de la actividad minera

desarrollada en el derecho minero PALLARNIYOCC N' 02 con código Único N"

10010832X01, ubicado en el distrito de Saisa, Provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho, presentado porel señorAntony Raymundo Chalco con RUC N" 10458934717,
por cuanto, dicha pretensión cumple con lo dispuesto en el articulo 200' del Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES

Notificar el presente informe y la resolución que la sustenta el señor ANTONY

RAYMUNDO CHALCO con RUC N' 10458934717, en el domicilio signado en el

\\

a

expediente con registro N' 2150576/1196523, así como ia del presente informe a la
unidad técnica de Formalización Minera, para su y fines.

Es todo cuanto

Atentamente,

señalo, remito el presente para su correspondiente.

GOBIERNO REGIONAL DE ACUCIIO
DIRECCION Dl) Y MINAS
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